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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL
PUERTO (JAÉN)

2021/4477 Aprobación de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020. 

Edicto

Doña María Dolores Sánchez Pliego; Alcaldesa del Ayuntamiento de Santisteban del Puerto
(Jaén).
 
Hace saber que:
 
En cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, sobre la rendición, publicidad y aprobación de la
cuenta general, después del preceptivo informe de la Comisión Especial de Cuentas, y tras
su exposición al público durante el plazo legalmente establecido para que los interesados
pudiesen presentar reclamaciones, reparos u observaciones, la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2020 fue sometida al Pleno en sesión extraordinaria celebrada
el día 27 de septiembre de 2020, resultando aprobada por mayoría absoluta de los
asistentes. 

Santisteban del Puerto, 28 de septiembre de 2021.- La Alcaldesa, MARÍA DOLORES SÁNCHEZ PLIEGO.
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